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Ref. Ejecutivo – agrega comunicación 

Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00769-00 

 

Agregar al expediente la comunicación allegada por el Centro de 

Conciliación Fundación Liborio Mejía (PDF 016), por medio de la cual informa 

que el trámite de negociación de deudas de la deudora y aquí ejecutada 

Dube Esperanza Ruiz, se encuentra en curso (PDF 007), Por tanto, el presente 

asunto continúa suspendido. 

 

Se proceda a dejar el expediente en la ubicación respectiva, esto es, en 

procesos suspendidos. 

 

Notifíquese, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

 

 
1 presente auto se notifica por estado electrónico No. 54 del 12 de abril de 2024 
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